


SrCREIARlA m: MEDIO A:\lBltI\1E 
YRECURSOSNAIURAUS 

3c DESTINATARIO (i':OMBRE y 

HIBDON HARDWOOD INe. 
1410 N. BROAOWAY 
STo LOUIS, MISSOURI. 63102 

CONV:ENICIClIN SOBRE EL 

COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR (NOMBRE Y DiR 

INDUSTRIA slLVICOlA ZONA MAYA S.P.R. DE R.L. DE, c.v. 
CEI8A Na. 100·0 
COL. DEL BOSQUE 
OmON P. BLANCO, Q. ROO. 
17019 • MÉXICO 

EXPORT/\ClÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

5. Cond:dones e>peciales 6. NOMBRE, ADMINISTRATIVA 
REMIS!QliE$ FORESTAleS 1'1.'. l!O¡.900, 1502414$. AUTORIZADOS POR SEIIARIlATEN O. ROo. 
/lOFJjW201G. 

SUBSECRETAR[A DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL OE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

~;;;~~~~~;;;:;;;~~~~;;:~~~~~~:::::~-J C.P. 11320 Mf:xrco, D.F. 

4 

ti 

C O M E R C I A L ¡T) 

718 Nombre com~n y ¡;ombre cienllf>co 

(género y especie) del animal O planta 

12. Pals de ofigen* Pcnnlso No, 

12. Pars de orígeo· Permiso No. 

12. Parséeoligan· Permiso No, 

12, Pats de origen' PermísoNo, 

9. Descripdó., pa1e o deñ.,ooo; marcas (l 

númE.'Qs de ¡deni¡f"",cíó~ (edadlsexo, vivo.) 

FaCha 

Fecha 

Fecha 

Fecl;a 

MADERA E!¡ ROLLO' 

128 País da la ú'Uma reexportaciÓll 

MÉXICO 

12a. País de la úlFma reexporlnc:ó¡¡ 

12R Par. de!;¡ última reeJqJOrta<.i6n 

12,., País de la üHíma raexportadón 

12ac Pal. de la úftíma reexportación 

Este Cert:flC8dú es emilido por la Atf<)(jdad Admínísuativa CITES México, 

10. Ap<ind'ce y 

Pr(lCédencia 

!lW 

No, de cert;f.cado 

MX8242S 

No, de certificado 

No. de certifICado 

No, da o;rtifícaclo 

N 0, de certificado 

DIReCCióN GENERAl DE VIDA SILVESTRE LA OlRECTóR" <!!¡¡';¡;RA~'íiEvro,."l~"S 

México, D.E. 09.]uo-16 

11. 

12.851 
m' 

Fecha 

Q9·jun.16 

Fecha 

Fecha 

Foc~. 

fecha 

LUGAR fECHA ESTAMPILLA CITES 

14. Aprobacl6n de la: EXPORTACION DEFINITIVA 

FECHA FIRMA 

(CONDICIONES AL REVERSO) 

~20, Hu, ue: ta opera.oo,,- .. 
o feVItl d, La a.1q:.;:s-'i:io$n ....... 

12b NQ,detlop.erac%lí1 u 

{) red13 de le .&1q,'J;src:-!<r¡ ~, .. 

12b, r:(U~.a 1; operá:6ón .. 
(1 rectia de la :;;dqJ:~'c'oo OH 

121>. t4/). de 1aoptt36Gn *. 
o f'E'C-ha de lA édql.i"cs.;OOO .-nt 

SELLO OFICli\L 

Sello y =go afícial 

No. 11 2 <1 2: 5 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


